
Nûm. X40 Jueves 2 dt Diciembre de 1875,

SÜSCEICION PARTICULAE.
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Idm

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Las leye* y las disposiciones del <io~ 

Fiemo fon obligatorias para Ía capital 
*ie provincia desde qne se puMlrzn cC- 
• almentc en ella y desde cuatro días 
después para kos demás pncblos de la 
llanta provincia, (t ey de 3 de Kovlcm- 
Fre de «»31.)

Un mes eaCórdoba. 12 re. Id. fuera.
Tres id.
Sais id.
Un año.

. 33.
. 66.
. 132 ,

16.
45.
90

.180.
Se publica iodos los dias escepio los DoihingoSt

Uno y medio real.
^®*' “■ • *MJn«n unu nwwuWMWi^vnA'Ww

Las leyes, órdenes y ammclnsqne se 
utanden publlear en los Boletines ofi
cia le* sé haa de renaltlr ai tefepolftleo 
respectivo, por enyo eondueto se pasa 
ráu A los editores de les KtncloKsde- 
perlódleos. (Ordenes de fl de Abril de 
1939, y 31 de Octubre de 18&4.)

^ipulacion provincial de 
Cór Joba,

Núm. 1386,
Nota de los precios medios se

ñalados por la Comisión provincial 
para que sirvan de basa á la liqui
dación y abono de los suministros 
ñechoa por los pueblos de esta pro 
'’'ocia á las tropas del ejército y 
fiuardia civil transeúnte por los 
teísmos durante el mes de Octubre
Citimo.

Pta«. Cs.

Í^acion de pan 
cágramo?. 

^d. de cebada 
litros. 

^d de paja de 
mes. 

de 70 de-

de 6*9376

6 kitógra-

^^'lógramo de 'eña, 
id. de carbón, 
i-hro de aceite.

28

73

37
02
09
171

Córdoba 23 de Noviembre do 
87á.—El Vica-Presidente, Rafael 

'• de Lara y Pineda.

Núm. 1412.
^«tracto de la sesión del 30 de Ju'io 

de 1875.
^fesidencia del señor de Lara, 

de <; P^®^®^ *®s cuentas de gastos 
^cretaria de los meses d. Mayo 

“Ocio.
drd^'^^'^^'^ enterada de una Real 
8r *g ^^^'^^ *®3 gracias ai Exorno. 
Hse 'J^^’^^^dor de esta provincia y 
do « ?’ ^’potación por el servicio 

® Moxutas.
del ^^^^ í“terinamecÍ0 el arreglo 
^tc® ^°*^-^' ^® ^^ Secretaria de la

*• Í^iputacion provincial, Con- 

tadnría. Depositaría, Archivo y Jun
ta de Agricultura, conforme á la 
plantilla votada en el presupuesto 
ordinario de dicho cuerpo, y el 
n ombramiento de algunos tempo
reros.

Conceder 23 dias de licencia al 
Conta dor de fondos provinciales.

Pasar áinforme del Sr. Villa- 
Zeballos una instancia del Sr. Al
berti referente á certificaciones de 
obras ejecutadas en las carreteras 
provinciales.

Oficiar al Juzgado de la iz
quierda de esta capital, manifestán- 
dole quedaré retenido á su disposi
ción la parte de sueldo corrreapon- 
diente de un empleado de la Dipu
tación provincial tan luego como 
se eetinga la denda á que hoy es 
tá afecto.

Aprobar el anuncio de subasta 
del servicio de bagajes.

Suspender todo acuerdo sobre 
una solicitud de D. Francisco Ro
jas, practicante primero que ha sido 
en el Hospital de Agudos hasta ter
minar ciertos arreglos pendientes.

Admitir la renuncia de parta 
del sueldo que disfruta D. Juan de 
Dios Castiñeira, auxiliar de lajunta 
de Agricultura, à favor de el pre
supuesto provincial.

Otorgar la correspondiente ohli - 
gacion de suministros á ciertos es
tablecimientos de Deoelicencia con 
el Sr. Cloi, fabricante de zapatos 
carmelita [lOí.

Oflciar al Exemo. Sr. Gober
nador civil de la provincia pidién
dole 33 sirva remitír un traslado 
de la Real Órden referente á la 
conslitucion de la fianza del señor 
D. Maunei Baena.

Pasar á informe del Sr. Quin
tana un espediente do D, Antonio 
de Padna Reina sobre aoulacioo de

QQ procedimiento ejecutivo seguido 
contra é!,

Oflciar á loa Directores da Ea pó
sitos y Casa Socorro-Hospicio para 
que remitan nota da loa acogidos 
que necesiten baños, y al Sr. Ba
llesteros, con tral ieta de estos, para 
otorgar con él la obligación cor- 
respondiente.

Conceder el derecho de la ea- 
clusiva venta al por menor de las 
especies gravadas con el impuesto 
de consumo al Ayuntawieoto de la 
Carlota.

Dar las gracias al Dr. D. Ma
nuel Saenz de Tejada por el trabajo 
eitraordinario de las asistencias de 
los de urates del Hospital de 
Agudos,

Oüeiar al Arquitecto de obras 
provinciales para que presupueste 
las obras de un comedor en el de
partamento de mugeree dementes 
en el Hospital de Agudos.

Coo lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Núm. UOd. 
Extracto de la sesión celebrada el 

dia 3 da Agosto de 1875.
Presidencia del Sr. Ü. Rafael 

Joaquiu de Lara y Pineda,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedarou acordados los 
particulares siguientea:

Aprobar, ínterin ee saque á su
basta este y o tíos servicios provin
ciales, la proposition de D. Joaquín 
F nentes, Farmacémicode esta capi
tal, subre su mm uh o de drogas al 
Hospital de Agudos y sua depen
dientes.

Aprobar la reforma de las plau- 
tiHus de coniíruccionta civiles y 

carreteras provinciales, propuesta 
por el Sr. Vicepresidente don Ra
fael J. de Lara.

Aprobar otra reforma propuesta 
por el Sr. Vicepresidente sobre 
traslaciones del personal de una» 
dependencias de la Diputación á 
otras.

Aprobar la dístribubion de feo- 
dos provinciales del mea de Julio, 
la cual lo estaba ya intcrinamente 
por el Sr. Vicepresidente desda 
principios de dicho mea.

Aprobar la cuenta de gastos de 
material de Contaduría hechos en 
Junio,

Aprobar un dictámon del señor 
Quintana emitido en un expediente 
de don Adonio da Padua Reina so
bre nulidad de un procedimiento 
seguido contra sus bienes per ua 
comisionado ejecutor de Montoro, en 
el que so propone desestimar su pre
tensión por no haber sido inter
puesta en íbi ma de recurso de alza
da, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa al Fiscal delà Hacienda 
del territorio por las irregularidad 
des q e en dicho procedimiento bq 
observan.

Remitir efioio al Juzgado de 
Montoro de lo que conste en el ex
pediente A que se refiere el anterior 
acuerdo sobre si se vendieron al 
Reina una yunta de bueyes, en qué 
cantidad y quién fué ei reinalauie.

Oflciar al Director uei lusiituto 
provincial, manifisthudoio que ai 
descuento de los sueldos ue sus em
pleados ha de imponeiee dirteta- 
meute sucre sus sueldos.

Pasar á inlorme dal Sr. ViUa-Zs- 
baUos una edita del Prendente de ta 
Diputación de Sevilla referente à 
cereales y aceite.

Conceder la esciusiva en el vino 
y aguardiente y repaj to cu loe da-
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mas 4' ticulos, Gobrando los derechos ! 
de puestos ambu'autes, al Ayunta- ( 
miento de Almodóvar i

Autorizar noevameuto alAyua* j 
tamiento de Zuheros para que coa- 
tinúe su gestion eccamiaada á iu- | 
gresar fondos en Depositaría sin 
perjuicio dei derecho de los que se 
crean perjudicados.

Dar las Órdenes oportunas para 
que concurran à los entierros en la 
Sacramental de la Concepción 24 
acogidos en la Casa Socorro Hospi
cio, mediante la retribución de 26 
reales por cada fanera'»

Ordenar al Alcalde da Buja
lance para que mande entregar al 
Alministrador de la Hijuela ei res
to del impone da una carta de pago 
que está abonada ea cuenta al 
Ayuntamientv y cargada á ta Ad
ministración de dicha Hijuiala.

Nombrar d dou Joaquía Orliz 
ayudante interino del conserje de la 
casa de locos.

Ordenar al Ayuntamii oto de la 
Rambla que ingrese en la Deposi
taría provincial los loados queadeu-
da y que despuas se pagará à las j 
nodrizas de la Hijuela de Expósitos j 
de dicho pueblo. t

Quedar enterada de la negocia- | 
oion de las carpetas do ioacripcio- í 
nes del Instituto provincial. |

Pagar las indemnizacioues que ' 
se adeuden á los Ingenieros de esta 
p-ovincÍB, dejando á juicio dei se
ñor Vicepresidente la oportunidad 
de ordenarlo.

Oficiar al Alcalde de ValenzuJla 
que satisfaga la carta de pago que 
se diúáden Manuel Anguita por 
cuenta desús haberes. *

Oficiar al Alcalde de la Ramb a ‘ 
paraque ee atenga á las disposicio- । 
ces vigentes respecto á la anula, 
ciou de un repartimiento vecinal ■ 
acordado porel Ayuntamienio ao-j 
terior. t

Informar esponieodo los funda- 
mentes del acuerdo respectivo al 
recurso de alz da interpuesto por 
don Tomás Rivera Infante y 
otres.

Pedir datos sobre si el Jaculíati- 
vo don Leopoldo Enriquez Molina 
Mene el competente título acadó 
mico.

Onneertar la compra de zapatos 
carmelitanos dei Sr. Clot con las 
condiciones espresadasen el acuer
do referente á este asunto en la so- 
sien anterior.

Froregar la licencia concedida á 
don Jeté Mira y concedería per ocho 
días A don Juan Perea.

Aplazar la entrega, en Caja de 
los de la revision de Fercau-Nuñez 
para u once de Seiicmbre próximo.

Con lo que turminó la sesión de 
este dia. - Gracia.

Núm. 1406.
Estraofo da la sesioo celebrada 

por la Comisión permaneate el día 
9 de Agosto de 187b,

Presidencia del ár. Lava y 
ceda.

»
Pi-

Lei la y ap robada el acta de la 
aEita:’ior, se acordaron los particu
lares siguieo tes:

Facultar al Ayuntamieato da 
Priego para que forme un presu- 
puesío estraordicariocoa que sal
dar el alcance que tiene por el re
parto provincial de 1873 á 74 y de 
74 á 75.

Relevar á U. Miguel Aroca, apo
derado de la Diputación ea Madrid, 

1

l

i e

v nombrar en su reemplazo á 
Pio Martia.

Aprobar la distribuedoa da 
dos del mes da Agosto. ’

Abonar les 900 rs. que le 

dun

fua-

han
correspondido á la Exorna. Diputa- 
taciou en el costo de tasobras eje
cutadas en si nacimieoto y atajeag 
de lus aguas da Sauto Domingo de 
Silos, y á D. Angel Bonilla eU mpor 
te dtíl reconocimiento que en las 
mismas ha practicado.

Fijar el presio á que hm de 
abouarse los artículos de suminis
tros hechos por les pueblua de esta 
provincia para lus tropas del ejér
cito en et mes de Julio último.

Pedir informe y certificado á 
la Contaduría del expediente se
guido para la celebración de un 
certémen pictórico entre los alum- 
cos de la Escuela de Bellas artes 
en el año de 1872; y si resultase no 
haberse satisfecho las cantidades 
en que coneisten los premios, que 
96 abonen en cuanto las atenciones j 
de la provincia tu permitan. ¡

Satisfacer con cargo el capítulo 
de imprevistos los 990 rs. impor
te del marco dorado para el retrato 
de S. M. el Rey.

Cemieionar á les Sres. Ltra y 
Quintana para que bagau las ges- 
nones necesarias para llevar à efec
to el decorado del salón de sesio
nes.

Aprobar una esposicion dirigi
da al gobierno de E. M, sobre co
branza de arbitrios provinciales.

Manifestar à D. Francisco Cue
to, représentante de D. Tomás Al- j 
berti, que estando para sooieterae á 
los Tribauales la cuestión princi
pal é iucideutai del llamado cou- 
tialo de carreteras, la Comisioa no 
puede piestarae à la ejecución da 
hecho alguco que prejuzgue esta 
misma cuestión que ha de ventilar- 
86, y por lo tanto, siente no acceder 
à la petición que ha hecho de susti
tuir los vaiurcí que tiene entregados 
como fianza de aquella contrata.

Ordenar al Director de Obras 
públicas provinciales la furmacioa 
de los presupuestos de cuDservaciou 
de las carreteras de la provincia.

Devolver informado al 3^« Go-

beraador el expediente de la miaa 
do agua nombrada Carmeo.

Manifestar á D. Eslebaa Suá
rez Vareta que fije el importe de 
los hoaorarios devengados ea ¡os 
rocoaocimientos que como proíssor 
Veterinario practicó en la requisa 
de caballos, eitaodo la disposición 
legal ea que fu ade la peticioa que 
ha hecho reclamando su abono.

Manifestar al Alcalde de Doña 
Mencia no proceda la aprobación 
que solícita dal expediente iastrui- 
do á icataacia dá D. José Vergara 
y Cubero sobra moratoria para el 
pago de sus descubiertos coa aquel 
pósito, por tener las corporacioues 
muuieipalas atribucio nes bastiutes

j para resolver por sí en materia da 
1 pósitos.
! Resolver una instaucia de don
| Callos Aparicio, farmácautico eu 
’ Pozoblanco, declarando quo coa sr- 
| reglo al art. 79 de la ley da Saai_

dad, procede que aquel Ayuüta

Í

Î

Í

miento forme el expediente de que 
habla la disposición citada.

Resolver ea el luismo sentido 
otra insUocía preaectaUa por don 
Isidoio Aparicio, D. Rafael Bueno 
y D. José Fernandez Sepu'veda, 
médicos eu Pozjblao co.

Pedir informe y cartiflcado é la 
Contaduría ea que consta ti se hm 
satisfecho los premios del certámeu 
pictórico y arles de aplieacíou ce
lebrado el año de 1873, y caso de 
resultar en deuda, que se satisfa
gan tan Iu3go como las attooioues 
de la provincia lo penaiUn, y qa i 
desde luego se estiendan ¡os diplo
mas a favor de los premiadot:.

Cou lo que teruiinó la sesión de 
esta día.—Gracia,

i
5

í

Núm, 1407,
Extracto de la sesioo celebrada 

por la Comisioa p rmaaeute el 
día ti de Agosto de 1875,
Presideueia del tír. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó dar las gracias 
al Sr. Eraña por el celo que ha de
mostrado en el cumplimiento oo! 
ei ca’go que había evacuado ea 
Madrid, y que se le gratifiquau mil 
reales como indemnización de log 
gastos que le haya ocasiouado el 
viaje,

Coo lo que se terminó la sesión 
de este día.—Gracia.

Núm. 1408.
Extracto de ¡a sesión celebrada 

dia 18 de Agosto de 187ó.
Presidencia del Sr. Lara y 

necia.

el

Pi

Leída y aprobada el acta de la 
auteiior ge acordaroo los par tic u- 
laree sigaieetes;

Oficiar al Sr, Alcaide'de la ca- 
í pítal para que desde luego se efee-

lúa la sesión pública que se rnsncio- 
ua en 61 art. 3?. del reglamento da 
26 de Mayo de 1874, â fia de que 
lauto D. Joaquin Vasooni, que lo 
ha solicitado, como ha demás in
teresa des que puedan encontrurse 
en idéntico caso, se provean del 
acta de presunta inutilidad por no- 
torie dad pública que previenen las 
prese ripeioLcs legales sobre excep" 
ciou dei servicio militar.

Conceder al Ayuntamiento fle 
Almodóvar la esdusiva venta de 
vinos y aguardientes que tiene so
licitada.

Someter al fallo de la Exc.Tia. 
Diputa ciou la instancia prasen tada 
por les Sres. Iglesias y Almenara 
en solici tud do que se les abone el 
imperte de talas que para la Cor
poración faeilieitaron en el año 
pasado.

Prevenír á D. Maauel Sanz Usa
tegui presente la deniañda docu- 
ruentada en que fonda su peticioa 
repecto á el expediente admiois- 
tratlvo que le formó la Adminis
tración Etonómica por defrau la- 
clon en la contribucitju industrial.

Aprobar el nomhramieuto ia- 
terino da practicante segundo su
pernumerario del Hospital da 
Agudos hecho por el Sr. Vicepre- 
sideote á favor de D. José Ortiz 
Molina.

Aprobar el dictámeo emitido 
por el vocal de la Comisión D. Ma
nuel Villa-Zaballoa sobra la expo- 
sicíou elevada A S. M. por la Ex
celentísima Diputación de Sevilla 
pidiendo so restablezca el Decreto 
de 29 de Enero de 1834 referente 
á arbitrio?, secutidaiidoio solicitado 
por aquella corporación.

Pedir al Sr. GoberuaJor espofl- 
ga á quien correspondiese la oon- 
veniencia de que se reconozca por 
un Jefa militar de fogenieros sí 
ex-convento del Cármea y cuantos 
en esta capital ocupa el depósito 
de Caballería, para que emitiendo 
sobre ellos el informe que juzgue 
oportuno, la Comieioa pueda con 
arreglo á él proponer lo que pro
ceda á la corporación en pleno, y 
que esta resuelva acerca de la con- 
sarvacion de tau útil y benefleio- 
so establecimiento.

Oficiar al Sr. Gobernador reco- 
toendándola lo haga también ni 
Jefe económico do Sevilla para que 
ordena el pago de los libramien* 

1

tos espedidos por aquella Admin’S'' 
traciou por tas esiancias de mili' 
tares enfetmos eu los hospitales 
de esta provincia.

Trasladar a D. Antonio Mon' 
serrât, escribiente de la Biblio' 
teca, a igual cargo eu la juata de 
instrucción pública, y à u. Frao' 
cisco de Salas y Porras, que sir* 
Ve esta plaza, à la Biblioteca,

Coo lo que terminó la sesiod 
de este día,—Gracia.

i 
f
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Nie <409.
fixtracío da b sesión celebrada el ' 

dia 24 de Agosto de 1875. :
Presidencia del Sr. Lara. '

Leída y aprobada el acta da la 
anterior so acordaron los partico- ! 
lares siguientes: ,

Conceder al Ayuntamiento da 
la Carlota el alza que tiene solici
tada en los deraohos de consumo ' 
0n ¡a esclusiva venta del aceite al 
por menor. j

Conceder á Maria Asuncion 
Anselma Expósita la licencia pa
ra contraer Tnatrimoaio, y el dote 
y ajuür de costumbre.

Id, Id. á Maria de San Roman 
Expósita,

Apoderar ó D. Pío Martin, ve
cino de Madrid, para que, con la 
facultad de eustiiuir, se encargue 
de ia gestion y litis que baya de se
guirse ante les Tribunales sobre el 
contrato de carreteras, y comisio- i 
nar al Sr. Vice Presidente para qne 
à nombre de la Comisión procéda 
al Otorgamiento del necesario po
der.

Pagar con car¿o al capítulo de 
imprevistos los gastos que ocasio

ne el óforgímleat) del polar que 
so otorgue à D. P.o M-iCtin.

Abonar con cargo al capítulo 
da imprevistos la contribución res
pectiva al año económico do 18Ï4 
à75.

Conceder autorización á D. An
tonio Muñoz Gassin para colocar 
una cancela á la enirada de la 
huerta de Olías.

Conceder à varios empleados 
de la sección de quintas una paga 
de gratificación por los servicios 
que han prestado en horas extra
ordinarias.

Con lo que termiud la sesión de 
este dia,— Gracia,

Núm. 1410.
Estracto de la sesión celebrada el 

día lide Setiembre de 1875.
Presidencia del Sr. D. Kaíael 

Joaquín de Lara y Pineda.
Leída y aprobada el ada da la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver informada al Sr. Go
bernador civil la instancia diri
gida al Sr. Ministro de la Gober
nación por D. Manuel Saenz de 
Tejada, en solicitud de que se le

| reponga en el cargo de mélico del 
| Hospital de Ag ndos,
' Nombrar el profesorado de la 
' Escuela de Bellas Artes oon suge- 

cien ó la pUniilla aprobada por la 
Exema. Diputación.

A probar la cuenta da gastos^de 
material de la Secretaría respecti
va al mea de Julio.

Ordenar al Arquitecto provin
cial se encargue durante la ausen
cia del Arquitecto Municipal, del 
despacho de los asuntos del Ayun
tamiento.

Despachar contra el Ayunta
miento de Luque un comisionado 
egecuíor que haga eíeciiva la can
tidad que adeuda al de Baena por 
gastos carcelarios.

Remitir al Sr. Gobernador una 
copia de la liquidación que se hizo 
en 5 de Mayo último con el Insti
tuto provincial.

Manifestar ai Alcalde de Baena 
y ai Delegado de la Diputación en 
aquella villa la forma eo que han 
de hacer la liquidación de las dietsa 
que este haya devengado, con los 
individuos que compusieron los 
Ayuntamientos apremiados.

Autorizar al Sr. Vice Presiden
te para que libre con cargo al capí
tulo de imprevistos la cantidad 
necesaria para reponer el mobilia

rio de las habitaciones interioris de 
la Diputación.

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Núm. 1*28.

BAGAJES.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta del 
servicio de bagajes para el presen
te año económico que se anunció 
en el «Boletín oficial» de 2 de 
Agosto último núm. 31, y cuyo 
acto había de tener lugar el dia 31 
del referido mes de Agosto, la Co- 

‘ misión provincial en cumplimien
to de la disposición 8.’ de la Real 
órden circular de 17 de Enero de 
1865, ha acordado que se verifique 
nueva subasta bajo las propias con
diciones anunciadas en la circular 
de 28 de Julio último, publicada en 
el citado «Boletín» de 2 de Agosto, 
el dia 9 de Diciembre próximo, en 
el despacho de la Comisión per
manente y á la una de la tarde, 
ante la comisiou de señores diputa
dos y por la mitad del tipo fijado, 
toda vez que el servicio dará prin
cipio en *,• de Enero de 1876.

Córdoba 25 de Noviembre de 
1875 —El Vicepresidente, Rafael 
J, de Lara,—El Secretario acci
dental, Antonio Escamilla.

Núm. 1340.

Administración económica de la provincia de Córdoba.
--------- ----r-iffStC.cA2Jfc!í*''V-----  . — 

delación de los deudores por plazos de ûoeas desamortizadas, cuyos descubiertos corresponden 
á los meses de Junio» Julio, Ágoslo» Setiembre y Octubre de 1875.

CLERO.

Nombre de los deudores. Su vecindad.
Clase 

de la finca.
Pecha 

de los vencimientos.
plazos 

que adeuda. Pías. Céts.

0. Agustín Gimenez.
• Juan Herrera y Varo. 

El mismo.
» Joao Cueva?, 

El mismo. 
El mismo.

» Juan Herrera Varo.
» Pedro Zafra Amoros.
> Autocio del Valle y Valle.
» Francisco P. Moreno y Fernandez.
» Juan Cuevas.

£1 mismo* 
El mismo.

» Francisco Carmona.
o Luis María Garrido.
» Antonio Félix Tobía y Lara.
• Francisco Solano Giménez.
» Francisco Zacarías Cabezas. 

El mismo.
• Pedro Garcia Pastor.
» Antonio Fuategueras, 

El mismo.
> Eianoisco Herrero.

El mismo.
6 Rateen Martos Abales, 

ti mismo.
» Jesé Maria Vaca.

Luquí. 
Lucena.

id, 
Córdoba.

id.
id.

Lucena. 
Luque, 
Lneeua.

id, 
Córdoba.

id.
id, 

Lucena. 
Cabra, 
Lucena. 
Montilla. 
Lucen».

id.
Torrecampo. 
Lucena.

id.
VilL* de Córdoba 

id.
Torrecampo, 

id.
Montilla.

Rúsiíca. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.

2* Junio 1875.
26 id. 1872 al 75.
26 id. 73 al 76.
26 id. 75.

id.
íd.

27 id. 76.
27 id. 72 al 75.
28 id. 75.
30 id. id.

id.
id.
id.
id,

7 Agosto 78.
9 id.id. 

id.
10 id. id.
(8 id,id.
21 id. id.
24 id. id, 

id. 
id. 
id.

27 id. id. 
id,

20 id.id.

10.
7 al 10.
8 al 10,

id, 
id, 
id, 
7 al 10.
10.
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id.
id, 
id. 
id, 
id. 
id.
7 al 10.
9 y 10. 
10.
id. 
id. 
id.
id.

30 13
1760 »
600 75

15 »
9 38

13 75
168 88

51 >
101 25
128 38
25 »
16 2S
16 26

102 76
203 88

57 13
119 60
306 25
580 «
113 25
100 »
250 >
1*0 »

12 75
48 75
66 25

161 25

Córdoba 16 de Noviembre de 1876,—-Cárlos Lopez de Longoria,
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ATOJIOM 
Minas.

Núm. 1434.

Juzgado de primara las 
rancia dei distrito de San
to Domingo de Málaga.

D. José Lopez Azcutia, Juez da 
primera iostancia dei distrito 
de Santo Domingo de esta ciu
dad.
En virtud de la presenta re

quisitoria y término da treinta 
dias 36 cita, llama y emplaza á don 
Salvador Clarés y Carmona, natu
ral de Ecija y Escribano qua fué 
de este Juzgado, para que se pre
sente en la cárcel publica de esta 
ciudad á responder á los cargos 
que le resoltau en causa qua con
tra el mismo se instruye sobre es- 
tafa; prevenido que de no hacerio 
le parará el perjuicio que baya 
lugar con arreglo é la ley de En 
juiciamieuto criminal. Y encargo 
á todas las eutoridadcs civiles y 
militares y depeudientes de poli
cía judicia’, que tengan noticia dei 
paradero de dicho sujeto, procedan 
4 su detención y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad a 
disposición de este Juzgados.

Dado en la ciudad de Málaga 
á 30 de Octubre de J876.—Joió 
L. de Azcutia.—Por mandado de 
S. $., Jofé Ganancias,

Núm, 1440.

Juzgado de primera íns 
lanciaüel distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdota,
Lon Angel Osuna Garcia, Notario 

dei Ilustre Colegio del Territorio 
de la Audiencia de Sevilla, ave
cindado en esta capital y Escri
bano de su número.

Doy fé; que por el Juzgado de 
primera instancia del die.rito de la 
izquierda de ella y mi Escribanía 
se ha seguido causa criminal de 
oticio contra Vicente Llácer y Per- 
raudo y Francisco Perez y Leon y 
otros, que tuvo principio en quince 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro, por robo y homicidio á 
Francisco Muñoz Moreno, cosario 
de esta ciudad al pueblo de Vidavi 
ciosa, en la cual ha lecaido con fe
cha veinle y oebo de Octubre últi
mo la sentencia egecutoria qua se 
declaró fime en nueve del corriente, 
de que se copla a la letra su parte 
dÍ8,.úsiiiva y dice así.

Parte dispositiva de la senten
cia ejeculoiia.

Fallamos: que debemos conde- 
^ar ^ condenamos A Vicente Llácer

Ferrando como autor del delito de 
robo con violencia en la persona 
de Francisco Muñoz Moreno,de que 
resulió el homicidio dol mismo, á 
la pana de cadena perpetúa con ia 
interdicción civil y 1» inhabilita" 
cion perpetúa absoluta, en el caso 
de obtener indulto de la pena prin
cipal; y á Francisco Perez Leon, 
como cómplice del mismo delito, à 
veinte años de cadena, coa las ac
cesorias de interdicción civil duran
te el mismo tiempo, ó inhabilita
ción absoluta perpetúa; á ambos 
además por mitad y sin perjuicio 
de la mancom unidad establecida en 
el artículo ciento veinte y siete del
eitado Código, á la indemnización 
al Monta de Piedad de los tres du • 
ros porque se empeñó el reloj, y 
también de por mitad sin dicha 
mancomunidad al pago de todas 
las costas: absolvemos libremente 
á Dolores Delgado Ruiz: sobresee
mos con la misma cuaiided respec
to al inquirido José Delgado: de
claramos el comiso de la escopeta 
ocupada al Llácer, la cual se venda, 
desUnán dose su importe á cubrir lo 
que alcance las responsabilidades 
pecuniarias que le resallan; y 
mandamos que se entregue à la 
viuda de Francisco Muñoz el reloj 
y revolver que fueron de este, y â 
Francisco Roldan Gimenez el que 
le vendió este. En lo que con esta 
sentencia sea conforme la consul
tada, la conürmamos, y en lo que 
nô la revocamos; aprobamos el auto 
de insolvénciá de veinte y tres de 
Enero último, y damos comisión 
ai Juez para que cumpla lo dis
puesto en los artículos doscientos 
setenta y cinco, novecientos catoi*^ 
ce y novecientos veinte y tres de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
y pasado el término legal para 
reclamar de esta dese cuenta por 
el Relator. Así lo pronunciumos, 
mandamos y, firmamos .—Antonio 
Leon. — José Aguilera- Suárez.— 
Pascasio F ernandez.—Juan de Ve
ga Ballesteros.-El Señor Aurioles 
votó en Sala, Antonio León,— 
Relator, José Manuel Góngora y 
OI o.

Lo inserto corresponde á la le
tra con su origina' á que me remito; 
y en cumplimiento de lo mandado 
en las diligencias para llevar à 
efecto espresada ejecutoria y para 
remitir al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, con el fin de que se 
inserte en el <Boletio oficial,» se
gún se previene en el articulo no
vecientos catorce delà Ley de En
juiciamiento criminal, pongo el 
presente en Córdoba á veinte y dos 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ciuco.—Angel Osuna 

García.

ANUNCIAS.

BEÍNEF1GEÍNCÍ2V.
Presupuestos, liqui

daciones. cuentas meo 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y tuda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Heneti- 
ceucia. Se hallan de ven
ia en la imprenta y lilo- 
gratia dei «Uiano de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

BETHATOS. 
de S. 111. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lsiabieciwieutos públi
cos, en la librería del 
«biario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 84. Hay de to
dos precios desde 100 is. 
hasta 4 rs.

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dea lanegasy media, co 
nccida por la del camino de Agn i 
lar, en el término y ruedos del 
pneblo de Benamejí, de la propia 
dad de D, Joselá García Aragon. 
Para tratar de las condiciones pue 
deo enteoderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma 
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Tierna número 3, ó cen 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

A los Secretarios
DE 

AjuDlamieDlo,
Bepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion de la

Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo A los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San Fer* 
nundo, 31.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«hiario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

ImpretilB, libr ría y litografía d i 
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